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Sociedad Anónima Monegasca SAM Mónaco

El término “Sociedad Anónima Monegasca” (SAM) se refiere a un tipo de estructura
empresarial específica del Principado de Mónaco. Esta entidad jurídica única sirve para
varios fines, principalmente para facilitar las actividades empresariales y las
inversiones en una de las regiones más prósperas del mundo. El concepto de SAM
forma parte integrante de la economía de Mónaco, sobre todo dada la condición del
principado de centro financiero mundial y punto neurálgico del lujo y las industrias de
alta gama.

Definición y estructura

Una Sociedad Anónima Monegasca es similar a una sociedad anónima en otras
jurisdicciones. Se define en la legislación monegasca y requiere un capital mínimo de
150.000 euros, con al menos el 25% de este capital desembolsado en el momento de la
constitución. La estructura SAM puede ser creada por uno o varios accionistas, sin
límite máximo en el número de accionistas, lo que la hace flexible tanto para pequeñas
empresas como para empresas más grandes.

El gobierno de una SAM se lleva a cabo a través de un Consejo de Administración. El
número de administradores puede oscilar entre 3 y 12, y al menos uno de ellos debe
ser residente en Mónaco, lo que aporta un toque local a la gestión de la empresa. Los
consejeros tienen una gran responsabilidad en las operaciones de la empresa, y sus
decisiones son similares a las de los ejecutivos en sus respectivas funciones. Este
formato permite a la empresa operar con considerable autonomía, al tiempo que se
adhiere a los requisitos establecidos por el estado.

Marco jurídico

Los fundamentos jurídicos de la Sociedad Anónima Monegasca están recogidos en la
Ley nº 1.239 de 27 de julio de 2000, que regula las sociedades mercantiles en Mónaco.
Este marco jurídico ha sufrido varias modificaciones para adaptarse a la naturaleza
cambiante de los negocios y las inversiones mundiales. La SAM está sujeta a la Ley de
Sociedades de Mónaco, que estipula diversos requisitos de cumplimiento,
especialmente en materia de transparencia e información financiera.

La SAM opera bajo una estricta normativa para garantizar el cumplimiento de las
normas empresariales internacionales, lo que ha hecho que el Principado se haya
ganado la reputación de jurisdicción segura y cumplidora para las empresas. Estas
normas también protegen a los accionistas, garantizando el respeto de sus derechos
en el marco del gobierno corporativo.

Ventajas de SAM

1. Ubicación estratégica: La situación geográfica de Mónaco, enclavado junto al
Mediterráneo, ofrece inmensas ventajas a las empresas, como el fácil acceso a
los mercados europeos e internacionales. Su proximidad a grandes ciudades
como Niza y su rico entorno cultural aumentan aún más su atractivo como lugar
de negocios.

2. Ventajas fiscales: Uno de los incentivos más importantes para establecer una
SAM es el favorable régimen fiscal de Mónaco. El Principado no grava con el
impuesto sobre la renta a las personas físicas y se aplican distintos regímenes
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del impuesto de sociedades, sobre todo a las empresas que generan menos del
25% de sus ingresos en actividades realizadas fuera de Mónaco. Esto crea un
entorno atractivo para los particulares con grandes patrimonios y las empresas
que buscan optimizar sus obligaciones fiscales.

3. Alto nivel de vida: Mónaco presume de un alto nivel de vida, una reputación de
lujo y una clientela acomodada. Este estatus ofrece a las empresas
oportunidades en diversos sectores, como el financiero, el inmobiliario, el
turístico y los servicios de alto nivel. Además, la estabilidad y seguridad del
Principado atraen a inversores internacionales que buscan un entorno fiable
para sus operaciones.

4. Privacidad y confidencialidad: Las estructuras SAM ofrecen un importante nivel
de privacidad a sus accionistas, un factor crítico para muchos inversores.
Mónaco no revela públicamente los nombres de los accionistas, lo que permite
a los empresarios mantener la confidencialidad sobre su participación en
diversas empresas.

5. Reputación y prestigio: Operar bajo la estructura SAM confiere un nivel de
prestigio a las empresas. Estar asociado a Mónaco, un lugar conocido por el
lujo, la riqueza y los negocios de alto nivel, puede ser ventajoso para atraer
clientes, asociaciones e inversiones.

Cumplimiento e informes

A pesar de los beneficios, dirigir una SAM no está exento de obligaciones. Existen
estrictas normas de cumplimiento e información que las empresas deben cumplir,
garantizando que se mantienen alineadas con las prácticas empresariales locales e
internacionales.

1. Estados financieros: Las SAM deben preparar y presentar estados financieros
anuales, que suelen incluir balances, cuentas de pérdidas y ganancias y estados
de flujo de caja. Estos documentos deben ser auditados por un auditor
certificado y archivados por el gobierno de Mónaco para garantizar la
transparencia y la rendición de cuentas.

2. Gobierno corporativo: El Consejo de Administración debe celebrar reuniones
periódicas y mantener registros adecuados de los acuerdos adoptados y las
decisiones tomadas. La estructura de gobierno debe facilitar una toma de
decisiones eficiente y eficaz, y las empresas deben adherirse a las mejores
prácticas de gobierno corporativo.

3. Cumplimiento fiscal: Aunque Mónaco ofrece condiciones fiscales favorables, las
SAM deben cumplir los convenios fiscales internacionales de los que forme
parte el principado. Las empresas que realizan operaciones transfronterizas
pueden tener que asegurarse de que se ajustan a la normativa fiscal
internacional para evitar complicaciones.

Conclusión

En resumen, una Sociedad Anónima Monegasca (SAM) constituye una estructura
empresarial favorable tanto para las empresas locales como para las internacionales
que operan en Mónaco. Las ventajas que ofrece -como una posición estratégica,
incentivos fiscales y un nombre que cultiva el prestigio- la convierten en una opción
atractiva para empresarios e inversores. Sin embargo, es igualmente importante que
las SAM mantengan un riguroso cumplimiento de las leyes monegascas y de las
normas internacionales para operar con éxito en este entorno de alto riesgo. A medida
que siga creciendo la influencia mundial de Mónaco, es probable que las SAM
desempeñen un papel crucial en el panorama económico del principado, fomentando
la innovación, la inversión y el espíritu emprendedor.
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